
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) peticionario(a):

Referencia: Radicado SDA No. 2026ER109878 del 2026-05-27
Petición No. 3776222026

Cordial Saludo,

En atención a los radicados de la referencia, se exponen algunas problemáticas asociadas 
con la generación de ruido que posiblemente ocasionan una afectación ambiental a raíz del 
desarrollo de una obra de construcción ubicada en la CL 6 SUR No. 19 – 60 de la localidad 
de Antonio Nariño, y que podrían constituir una posible afectación ambiental, esta 
Subdirección se permite informar que no cuenta con las competencias técnicas ni jurídicas 
para evaluar las situaciones descritas.

En ese sentido, y de conformidad con las funciones y competencias asignadas a la 
Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV) de la Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA), resulta pertinente precisar lo siguiente:

Conforme con lo establecido en el  Decreto Distrital 646 de 20251 en su Artículo 222, esta 
Subdirección se encarga de las actividades relacionadas con la evaluación, control y 
seguimiento a fuentes generadoras de ruido como factor que pueden llegar a generar un 
deterioro ambiental; siempre y cuando las fuentes sonoras, (entendiendo como fuentes: 
equipos y/o maquinaria propia de la actividad económica), realizando  actividades de 
intervención a establecimientos destinados al desarrollo de diversas actividades 
económicas (comercio, servicios e industrias), de acuerdo a las disposiciones 
Ambientales del Decreto 1076 de 20153 y la Resolución 0627 de 20064. 

Aclarado lo anterior, cabe resaltar que los trabajos y actividades asociadas a la ejecución de 
obras generan emisiones de ruido que superan los estándares máximos permitidos por la 
normatividad ambiental vigente (Resolución 0627 de 2006); por lo tanto, esta Secretaría como 
Autoridad Ambiental en el Distrito NO realiza actividades de evaluación, control y 
seguimiento a construcciones o intervenciones (ampliación, remodelación, demolición, 
entre otras) de obras públicas o privadas; sin embargo, las actividades que se adelanten 

1 Decreto Distrital 646 del 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”
2Articulo 22 “La Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual tiene por objeto adelantar los procesos de 
evaluación, seguimiento y control para el cumplimiento de la normativa ambiental vigente en materia de 
afectaciones a la calidad del aire, auditiva y visual en el Distrito Capital, ejerciendo actividades de prevención y 
control sobre los factores de deterioro ambiental relacionados con sus competencias temáticas “Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente.”
3 Decreto 1076 de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”
4 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
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durante la ejecución del proyecto relacionado, deben dar cumplimiento con lo establecido en 
el en los Artículos 2.2.5.1.6.45 y 2.2.5.1.7.176 del Decreto 1076 de 20157.

En ese sentido, para el desarrollo de obras de construcción, los generadores deberán contar 
con el permiso correspondiente emitido por las autoridades locales del territorio; para lo cual, 
se deberá tener en cuenta lo establecido en la licencia de construcción, otorgada para el 
desarrollo de la obra de interés; correspondiendo a la Alcaldía Local ejercer el control y 
vigilancia durante la ejecución de esta, con el fin de asegurar el cumplimiento de lo otorgado 
en dicha licencia.

Ahora bien, respecto a lo mencionado como ‘‘(…) los trabajos los están realizando en el fondo 
de la casa, por lo que el ruido se concentra y afecta directamente a las viviendas vecinas 
durante todo el día. (…)’’, es importante aclarar, que la normatividad ambiental vigente en 
materia de ruido NO permite evaluar el ruido estructural (ruido transmitido a través de la 
estructura de una edificación), pues, en concordancia con lo establecido en la Resolución 
0627 de 20068, se evalúa el impacto ambiental por emisión sonora, que se genera en el 
espacio público y no en propiedad privada. Por lo que, es importante precisar que la 
Resolución 8321 de 19839, es una norma del Sector Salud, por tanto, su aplicación dentro del 
perímetro urbano de la Ciudad, está a cargo de la Secretaría Distrital de Salud (SDS).

Expuestas las consideraciones anteriores, y con fundamento en el Artículo 21 de la Ley 1755 
de 201510, se corre traslado a la Estación de Policía de Antonio Nariño y a la Alcaldía Local, 
con el fin de adelantar las acciones correctivas que permitan el restablecimiento del orden 
público afectado por la perturbación que genera el ruido.

En caso de cualquier duda, inquietud o aclaración adicional, con gusto será atendida a través 
de los canales de atención, los cuales pueden ser consultados en el siguiente 
enlace: https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-
cita 

5 Artículo 2.2.5.1.6.4 “… corresponde a los municipios y distritos en relación con la prevención y control de la 
contaminación del aire, a través de sus alcaldes o de los organismos del orden municipal o distrital a los que estos 
las deleguen, con sujeción a la ley, los reglamentos y las normas ambientales superiores: e) Otorgar, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente decreto, permisos de policía para la realización de actividades o la 
ejecución de obras y trabajos que impliquen la emisión de ruido que supere excepcionalmente los estándares 
vigentes o que se efectúen en horarios distintos a los establecidos”.
6 Artículo 2.2.5.1.7.17 Permisos de emisión de ruido. Los permisos para la realización de actividades o la ejecución 
de obras y trabajos, generadores de ruido que supere los estándares de presión sonora vigentes, o que deban 
ejecutarse en horarios distintos de los establecidos por los reglamentos, serán otorgados por los alcaldes 
municipales o distritales, o por la autoridad de policía del lugar, de conformidad con las normas y procedimientos 
establecidos por el Código Nacional de Policía”.
7 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
8 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”.
9 Resolución 8321 de 1983 “Por la cual se dictan normas sobre Protección y conservación de la Audición de la 
Salud y el bienestar de las personas, por causa de la producción y emisión de ruidos”
10 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”

https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-cita
https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-cita
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Sin otro particular, esta Entidad se despide no sin antes manifestar la permanente disposición 
para atenderle.

Atentamente,

ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Con traslado a: Doctora Luisa María Ramírez Riascos. Alcaldesa Local, o quien haga sus veces. Alcaldía local de 
Antonio Nariño. Correo electrónico: cdi.anarino@gobiernobogota.go.co. Dirección: CL 17 Sur No. 18 
- 49. Teléfono: (+601) 3387000. 
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